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R E G L A M E N T O 
PARA E L REAL COLEGIO 

D E M A D R I D , 

E N 27 DE JULIO DE 1827. 

B A J O L A DIRECCION 

¿fi<a<?zr/e c/e O^iaña c/efirertner'a c/cue y. S/w?ni$er 

c/e C ( ü o ^ c/e «9f <s/é. 

M A D R I D : 

IMPRENTA DE SANCHA. 

MAYO DE 1831. 





R E G L A M E N T O 
PARA E L REAL COLEGIO 

.^ui í v e a i v^oiegio ae sorao-muaos ele Madrid, 
estará bajo la inmediata dirección del Excmo. 
Sr. Duque de Hijar, nombrado por S. M . en 
8 de febrero de 1827. 

ARTÍCULO PRIMERO. 

E l Excmo. Sr. Director nombrará todos los 
empleados y dependientes de esta Real Casa. 

Los empleados serán: un Sacerdote, un Maes
tro principal para la enseñanza, los ayudantes 

D E M A D R I D . 
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que á proporción de los alumnos sean necesa
rios, los dependientes ó criados con sus respec
tivos destinos que para el general servicio del 
Colegio se necesiten. 

A r t . 3.° 
'• 0' <^ ¿51? ¿S? ¿íñfe $®P 

E l Sacerdote que nombre en toda vacante el 
Excmo. Sr. Director, deberá ser de conocida 
providad, literatura, y de buena vida y cos
tumbres. 
bnbfiM oh 8obiim-objo8 ab oiooIoO IroR 

A r t . 4.0 

no . M .8 ioq obisTduion .IB(ÍH ab aupad .'iS 
Cuando vaque la plaza de Maestro principal 

de la enseñanza, se anunciarán en los periódicos 
las circunstancias que se pidan en los aspirantes 
á ella, para que se agracie al mas benemérito. 

A r t . 5.° ; I A 

Lo mismo sucederá con los que soliciten las 
plazas de ayudantes de la enseñanza, y si entre 
estos hubiese alguno acreedor á la plaza de maes
tro principal, cuando vaque, podrá preferirlo á 
otros el Sr. Director. 



A r t . 6.° 
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-ooLos dependientes ó criados á arbitrio del 
Excmo. Sr. Director 3 pero deberán presentarse, 
al tiempo de pretender, al Rector, para que in
formado de su conducta pueda indicar al Sr. 
Director el mas acreedor. 

A r t . 7.0 

GÍJO toxiíiJioqo toó] O'íOiVJíJ oí Í8 tirjbnoq?.id 
E l Sr. Director en unión con el Rector ve

larán constantemente sobre la enseñanza de 
los colegiales , y cuando lo tengan por con
veniente dispondrán la rectificación de los mé
todos en el todo ó parte de ella. 

A r t . 8.° 

Vigilarán sobre el mas exacto cumplimiento 
en las respectivas obligaciones de cada uno y de 
todos los empleados, para que no sean defrauda
dos ni los sordo-mudos, ni sus padres que desean 
sus adelantamientos. 

A r t . 9. 0 

E l Sr. Director admitirá los alumnos de to
das las tres clases: de número, pensionistas, y 
caballeros pudientes. 
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A r t . i o. 

Prescribirá, cuando guste, el género de co
mida que deberá dárseles, el estilo de uniforme 
que deberán usar, y dispondrá cuando se hayan 
de hacer los acopios de comestibles y ropas. 

Á r t . i i . 

Dispondrá, si lo tuviere por oportuno, que 
los colegiales salgan en las primaveras y otoños 
á celebrar algún ó algunos dias de campo acom
pañados del Rector, Maestro, ayudantes y de
pendientes, para excitarlos por este medio á la 
aplicación. 

A r t . 12. 

Deberá observar y hacer que se observen 
puntualmente todas las órdenes que de palabra 
ó por escrito comunique el Sr. Director 

A r t . 13. 

E n ausencias y enfermedades del Excmo. Sr, 
Director dispondrá cuanto tenga por conducente 
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á la conservación del orden y cumplimiento de 
la obligación de todos los de casa. 

A r t . i4-

En todo tiempo será de su obligación vigilar 
sobre la conducta de los colegiales y dependien
tes ; presidirá siempre que lo crea conveniente 
las comidas de los niños, les dirá el santo sacri
ficio de la Misa, reprimirá con prudencia y f i
nura el primer asomo de sus pasiones, procurará 
no estén á solas dos ó tres, les proporcionará las 
diversiones que le parezcan mas propias, y les 
enseñará con su ejemplo el camino de la virtud. 
Ó'ISrtTI'ItT r>"2fí3lClO Oí! Oí'T) B2f>lD íií OO Eítíí^lG £11 

A r t . 15. 

Asistirá á la clase en las horas que guste, tan
to para ponerse en comunicación con la parte tan 
desgraciada de la grey de Jesucristo que tiene á 
su cuidado, como para observar si los educan
dos son tratados con aspereza, en cuyo caso pro
curará alejarla de los Maestros, y hacer los 
traten con blandura. 

A r t . 16. 

Si los defectos de los Maestros y ayudantes 
no fueren demasiadamente públicos y graves, los 
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reprenderá á solas para que no les falten al res
peto ; mas si fueren tales que no admitan disi
mulo, dará cuenta por oficio al Excmo. Sr. 
Director. 

A r t . 17. 
ífiliaiy s'oio&eifdo oe s.b ¿ríe oqumi oboí n 3 

Será de su obligación informar á cuantos 
quieran saber que se deberá practicar para la 
entrada de alumnos, y agasajará á cuantas perso
nas lleguen á ver el Establecimiento, 
¿'ifiiuacnq ^goupkeq ana ob ornóse 'lanihq Í9 E'inn 

A r t . 18. 
£0l V' tgCÍnO'K| SSfft fIf>3X9'ífcq 9Í 9 Í J » 2 9 f I O Í e i 9 7 Í b 

E n las horas de enseñanza no entrará perso
na alguna en la clase, que no obtenga primero 
el pase del Rector. 

A r t . 19. 

Tendrá la obligación de examinar el estado 
de enseñanza en que se hallen los alumnos, para 
conocer si están en disposición de confesar y co
mulgar. 

A r t . a o . 
.E'IIíbrtcId flOD ÍI9JBÍJ 

Cuando conozca que tienen suficientes ideas 
para ello, será de su cargo confesarlos, y luego 
pasarán á la parroquia á cumplir con el precepto 
pascual. 



A r t . 21. 
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Tendrá á su cuidado, mientras que el Sr. 
Director no disponga cosa en contrario, la parte 
administrativa de los fondos del Colegio, llevando 
siempre una cuenta formal de entradas y salidas. 

' ,OÍ'ÍB8900n £92 OJflEUO 1E1D 
A r t . 22. 

Llevará en un libro maestro ó de caja la ra
zón de todas las entradas, ya por pensiones sobre 
Mitras de los Reverendos Obispos, ya de las de 
los pensionistas, ó de las asignadas por S. M . 
sobre arbitrios piadosos, anotando indispensable
mente dia y mes en que entraron, y á que mes 
y año correspondieron los fondos ingresados, 
-ni ís o f a o na loq gjnoinícrií. io¿ otásíftM 

, . M .8 A r t . 23. a la slaO < 
9UÍ) 09blÓ29() oboí 9Í) bí>bí!ídí>8nOCI831 fil 12 9"ldo8 

Igualmente llevará cuenta y razón del número 
de colegiales de las tres clases, dia y año en que 
Qt&iSQEb» ofri9.noc 9b \ t?9J 

A r t . 24. ;oiq ioJ99iií 

Formará ó mandará formar nóminas semana
les de todo el gasto ordinario y extraordinario, 
y á fin de mes lo estampará en otro libro ó 
cuaderno en el que conste todo lo gastado. 

http://ofri9.no
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A r t . 25. 

M De tres en tres meses, ó de seis en seis, co
mo guste el Excmo. Sr. Director, presentará un 
estado de entradas, salidas y existencias, para sa
ber cual sea la situación del Colegio, y providen
ciar cuanto sea necesario. 

.££ . F l A ":'AMW-
A r t . 26. 

Surtirá la sala de clase de todos los utens ilios 
que sean necesarios, y si los fondos del Colegio 
lo permitieren se comprarán algunos objetos ma
teriales para la mas exacta penetración de los 
colegiales. 

A r t . 27. 
.?ebí5¿9'igfli éobnoi eoí no'ioibuoqes'noa OÚB ^ 
Debiendo ser finalmente por su estado el in

mediato Gefe al nombrado por S. M . , tendrá 
sobre sí la responsabilidad de todo desorden que 
pueda advertirse en el Colegio, tanto en los co
legiales, Maestros y ayudantes, como en todos 
los demás dependientes, y de acuerdo con el Sr. 
Director procurará poner remedio. 

A r t . 28. 
.enr.ítib'iofi'jjx'j v oHcnibio ojar>£> lo oboJ sb zol 

Por todas estas obligaciones, y en considera
ción á los extraordinarios servicios que lleva con-
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traídos el actual Rector, tendrá de asignación 
anual doce mil reales, desde el dia en que S. M . 
se digne aprobar este Reglamento. 

A r t . 29. 

Si en lo sucesivo el que fuere Rector no tu
viere mas cargo que el de Rector, y nada en la 
parte administrativa, no gozará mas asignación 
que seiscientos ducados y una ración. 

Olfc^f/acco?ie¿ c/e/ tsíéa&j-óro /inneidadd& di 

.... iwMjwnu_ 

A r t . 3 o. 

E l Maestro principal tendrá á su cargo la 
Dirección de la enseñanza. 

A r t . 3 i . 

Rectificará el método en cualquiera de las 
partes de ella, al paso que la experiencia le haga 
conocer en ello ventajas. 

A r t . 32. 

Asistirá con la mayor puntualidad á la escuela 
dos horas por la mañana y otras dos por la tarde. 
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A r t . 33. 

.Ifi .8 8íjp 119 CÍb Í9 9Í)e9Í) tg9lB9'í Ilífl 90ob ÍCIJUS 
Si por quebranto en su salud, ú otra causa 

grave no pudiese asistir algún dia, mandará un re
cado de atención al Rector exponiendo él motivo. 

A r t . 34. 
«I na fibr.n x 1 'lotoüfl sb lo snp OJJIBD feern 9'i9Ív 

Inspeccionará las operaciones de los ayudan
tes en lo respectivo á la enseñanza, y si encon
trase algo digno de corrección lo hará con el 
mejor modo, ejecutando antes por sí todo lo que 
hubiere de prescribir. 

A r t . 35. 

Todos los meses tendrá dentro de la misma 
escuela dos horas de reunión de quince en quince 
dias con los ayudantes, en las que se tratará 
únicamente de uniformarse en los signos para 
la comunicación de ideas á los mudos, avisando 
antes al Rector para que presencie la sesión , y no 
consienta disputas que acaso pudieran seguirse. 

A r t . 36. 

Por ningún título tratará ni consentirá se tra
ten con aspereza á los sordo-mudos por torpes 
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que sean en penetrar íos conceptos; y cuando les 
considere á fuerza de mucha experiencia absolu
tamente ineptos, avisará de oficio al Rector para 
que ambos puedan informar de todo al Excmo. 
Sr. Director. 

A r t . 37. 

Cuando estando en la escuela se distraigan 
del estudio, les mandará fijarse de rodillas, y 
que allí aprendan la lección: sino se corrigiesen 
con tan ligero castigo, ó cometiesen exceso ma
yor, como faltar al respeto, manifestar aire ira
cundo á los Maestros y ayudantes, y entre ellos 
riñeren ó lo intentaren, dará parte al Rector por 
una cedulita. 

A r t . 38. 
cnr.il.;; 11 BI I O U oJunJ toaí;fa eb esioíl ÜBÍ ¿ hnh 

Procurará que los sordo-mudos estén en la 
clase con la mayor compostura, recibiendo en pie 
á cuantas personas entren en ella con permiso del 
Rector, y no permitirá se sienten hasta que las 
gentes hayan ocupado lugar. 

A r t . 3g. 

Nadie en la sala de clase intentará fumar, ni 
se consentirá que fumen tanto por la decencia, 
como por evitar el mal ejemplo. 

http://nr.il


A r t . 4o. 

Si alguno llamare en las horas de clase al 
Maestro de la enseñanza, saldrá, previo recado 
del que esté á la puerta. 

A r t . 4 1* 

La asignación de Maestro principal por aho
ra será nueve mil reales. 

&/rd^acu>ned c/e ¿od tS&^uc/cwióed. 

A r t . 4 2 -

Será de su cargo asistir con toda puntuali
dad á las horas de clase, tanto por la mañana 
como por la tarde. „ 

A r t . 43. 

En ausencia y enfermedades del Maestro prin
cipal , cumplirán y harán se cumplan los artícu
los 37, 38 y 39 anteriores. 

A r t . 44. 

Cuando fueren llamados por alguna persona 
de fuera del Colegio saldrán de la clase. 
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A r t . ^5. 

Todos los ayudantes tendrán igual número 
de discípulos, y no tendrán el derecho de elec
ción j y cuando hubiere mas número del com
petente se aumentarán á cada uno hasta nom
brar ayudante. 

A r t . 46. 
-i^niiq O'iJescM íah esnsb'if) asi h zoio'u.. 

Saldrán todos los días de paseo con los co
legiales alternativamente, y en todos tiempos de
berán preguntar al Rector, el dia antes, la hora 
en que deberán salir con ellos. 

A r t . 47-

No harán distinción alguna ni en el paseo 
ni en la clase, de un colegial á otro, por no 
excitar la envidia. 

.ealcunB B9ÍB9T ¿oinob 
A r t . 48. 

E n los paseos harán que los colegiales va
yan con orden, y nunca consentirán se desvien 
mucho de su vista, para que ni sean atropella
dos ni los comprometan. 



A r t . 4g-

Si en los paseos cometiere alguno excesos 
dignos de castigarse, darán parte al Rector de 
lo ocurrido. 

A r t . 5 o. 
.9Jf lBÍ)U^B "IB'ld 

Los ayudantes estarán en lo interior de la 
clase sujetos á las órdenes del Maestro princi
pal 5 y en todo lo exterior al Rector. 
—9J) 80C1M9ÍJ 8oboJ Í19 V 9JlI9fíIBVlJBn'I9jfG 89lfií*°9l 

A r t . 5 i . 
.feolta ÍIOD liÍEg iir/iodaf) 9Up U9 

Cuando por indisposición no pudieren asis
tir á la clase, avisarán al Rector del motivo. 

A r t . 52. 
«irir -frt ' í *• F F F F " 

Su asignación será la de cuatro mil tres
cientos reales anuales. 

tyféa&sJro c/e eécriájr ̂  diluyo. 

-f>V 89ÍBí¿19fo9 8oI 9 U p Ofiffirf ?.09íiEq aol n 3 
A r t . 53. ^ 

- B l í a q O ' í J i ; ÍJB38 i f l 9 l i p B i B q < CJüív XJ8 9 Ü O í f o i m i 

En cuanto vaque la plaza de Maestro de di
bujo , ya sea por muerte de D. Roberto Pradez, 
ú por cualquiera otra causa, quedará suprimí-

i 6 
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da , y el Excmo. Sr. Director dispondrá que 
por un particular, convenio se desempeñe por 
sugeto capaz y de buena conducta. 

A r t . 54. 
sí obeacq 'jadfiíf < 898EÍ0 esij asi ob BisirmfGjró né 

Todos los criados del Colegio estarán á las 
ordenes inmediatas del Rector en lo interior y 
exterior del Colegio. 

A r t . 55. 
>>, * • " 

A cada uno en particular les prescribirá en 
el reglamento de policía interior, que deberá 
formar el Rector, y aprobar el Sr. Director, 
sus respectivas obligaciones, y tendrán cuatro 
reales diarios de asignación, y ración. 

A r t . 56. 
-flfil9,I)fi «¡9Iíf ^SOi'Ifill) B91K9'I O Ol)flG'gBq 9IJp ?.OD 

La cocinera, que deberá ser en todo tiem
po muger de cincuenta años, y no menos, y 
si ser puede, viuda sin hijos en su compañía, 
tendrá dos reales y ración. 
-ñrtbr» 9a 89Jíi9Íf)'Hq •eo'ísIÍB'd.iD oh szzh n3~ 
-ÍI9VÍ109 93 tb«ífi2 obflBSOg 9ÍJp 8oI feofjOÍ UBIIÍ 
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(fyetjtuiJ-iíod/¿ara ^reíend&r fa mfirac/a, SÍ 

A r t . 57. 

Es requisito para pretender entrar colegial 
en cualquiera de las tres clases, haber pasado la 
viruela natural ó estar vacunado, haber cumplido 
siete años , y no padecer en la actualidad enfer
medad habitual ó de contagio. 

A r t . 58. 

Habrá seis plazas de número por ahora, y 
doce cuando se cobre toda la asignación, se
gún lo dispuesto por S. M . 
«.••¡j-síío íicibnuJ x i89íioion/gií(ío aBvüoaqao'i am 

A r t . 5q. 

Pensionistas podrán ser todos los Sordo-mu-
dos que pagando 8 reales diarios, mes adelan
tado, disfruten salud. 
y ^eonsm on ^ < toña ñJaouoah ob lagom oq 

A r t . 60. 

En clase de caballeros pudientes se admi
tirán todos los que gozando salud, se conven-
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gan al pago de doce reales diarios, mes ade
lantado. 

A r t . 61. 

Asi los pensionistas, como los pudientes de
berán tener en la Corte un apoderado ó en
cargado para los pagos, y para poderles dar avi
so de cualquiera incidente que pueda ocurrir en 
sus encargados. 

A r t . 62. 

A l solicitar la entrada y no después, acom
pañarán todos al memorial la fe de Bautismo y 
Confirmación, y una razón de que ha podido 
provenirles la mudez. 

A r t . 63. 

Cuando salgan en comunidad á la calle se
rán todos iguales en los colores y hechuras de 
los vestidos, é igualmente lo serán unos y otros 
en la enseñanza. 

A r t . 64. 

Los colegiales podrán salir una vez cada mes 
á comer á sus casas, obtenido el permiso veinte 
y cuatro horas antes, y jamas podrán pernoctar 
fuera del Colegio. 
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A r t . 65. 

A los colegiales pensionistas y de número 
se les dará por la mañana desayuno variado, 
pero caliente, al medio dia sopa de pan, arroz, 
ó pasta, puchero ó cocido, y postres, todo bien 
condimentado ; á la tarde merienda, y. por la 
noche guisado y ensaladas ; todos ellos tendrán 
una libra de pan. 

A r t . 66. 

A los pudientes se les dará todas las maña
nas chocolate, su ración de carne será mas abun
dante , y un extraordinario todos los dias 5 me
rendarán frutas del tiempo, y en la cena ten
drán postres. 

A r t . 67. 

Los pensionistas traerán para su primer equi
po ai Colegio: un tablado con cuatro tablas da
das de verde: un colchón y un gergon: cuatro 
sábanas nuevas: una manta de Paiencia: una cu
bierta de cotón: cuatro fundas para almohadas: 
dos almohadas de terliz : cuatro camisas: dos 
tohallas: cuatro pares de calcetas de hilo: cuatro 
sobre cuellos \ cuatro pañuelos de narices : cua
tro servilletas: un pantalón y chaqueta de pa
ño : pantalón y chaqueta de mahon: un collarín 
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largo hasta las corbas: dos uniformes, uno de in
vierno y otro de verano con botón de la Casa: 
dos chalecos : dos pañuelos negros para el cuello: 
dos pares de zapatos: un sombrero de copa, y 
dos pares de tirantes. 
-snib nob er>í oup i i i i í a raq 93 oqrrraÍJ níjgntji 

A r t . 68. 

Los pudientes traerán cubierto y vaso de 
plata, la cama como gusten , pero convendrá sea 
aunque mejor uniforme : ropa blanca con arre
glo á la que deberán traer los pensionistas, cuan
ta quieran para su mayor aseo. 

A r t . 69. 

E l reemplazar toda la ropa que deberán 
traer pensionistas y pudientes, deberá ser de 
cargo de los padres de los sordo-mudos en el 
momento que se les dé aviso. E l lavado y plan
chado lo satisfará el Colegio. 

e»a,G''lobfísína r/jcq sood el oh onmnBósm 1.9 
A r t . 70. 

Cuando enfermen serán todos asistidos con 
aseo y con cuanto sea necesario en su alivio. S i 
la enfermedad fuere de contagio saldrán indis
pensablemente á sus casas, y no lo siendo se dará 
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aviso de estar enfermos á sus interesados. En todos 
tiempos tendrán derecho á verlos, como no sea en 
las horas de estudio por evitar la distracción ; pe
ro en estado de enfermos á todas horas, para que 
se evidencien del trato que se les dá ; mas en 
ningún tiempo se permitirá que les den dine
ro , ni cosas comestibles que puedan turbar su 
salud. 

A r t . 71. 

Si los fondos del Colegio permitieren colo
car talleres dentro de é l , se les enseñará oficio 
á cuantos quieran dedicarse. 

A r t . 72. 

La enseñanza común que adquieren en este 
Establecimiento es el uso de la voz, la de leer, 
escribir, aritmética común, gramática, y orto
grafía del idioma, algún principio de geome
tría, dibujo, principios de nuestra santa Religión, 
y el mecanismo de la boca para entender á sus 
semejantes. 

A r t . 7 3. 

Todos los años habrá un examen público que 
se anunciará en los periódicos para satisfacción 
del público. 
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tsééo-tw-oófiara ¿a, e¿xyui¿Hon. 

A r t . 74. 

Para la del Rector, abandono absoluto y 
consuetudinario, mal ejemplo que provenga de 
costumbres viciosas, y extraordinaria dureza de 
genio con los niños. 

A r t . 7 5. 

Para la del Maestro de la enseñanza, olvido 
total de su obligación, ineptitud para la ense
ñanza, mal ejemplo en sus educandos, castigos 
escesivos, y demasiada crueldad. 

A r t . 76. 

Para la de los ayudantes, mirar con indife
rencia el cumplimiento de las obligaciones que 
tienen prescritas y el no tratar con amor á los 
niños. 

A r t . 77. 

Para la de los criados, queda á juicio del 
Rector, exponiendo éste antes al Excmo. Sr. D i 
rector los motivos y reincidencias. 
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A r t . 78. 

Para la de colegiales ; la mala índole, inep
titud, y la incorregibilidad en cualquiera de
fecto que pueda viciar á los otros. 
eb Bgriovo'Kj sim oimño'p IBÍTT T ohnulbuJoismoo 

A r t . 79. 

Cuando por desgracia hubiere lugar á la ex
pulsión del Rector, Maestro y ayudantes, previo 
un pequeño expediente, se les indicará que ha
gan una formal renuncia de sus respectivos des
tinos antes que sufrir la nota. 

A r t . 80. 

Finalmente: por punto general ningún cria
do ó dependiente de cualquier clase que sea pon
drá las manos jamas sobre ningún sordo-mudo, si 
hubiere lugar á queja darán parte de todo al 
Rector quien deberá poner remedio. 

A r t . 81. 

Cualquiera de la Casa que se sienta injuria
do de alguna providencia que haya tomado el 
Rector, tendrá derecho á recurrir al Excmo. Sr. 
Director. 

Cuando el establecimiento de niñas llegue 
á tener efecto se adicionará este Reglamento. 

Madrid 10 de Agosto de 1827. 




